
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2021-00181. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Demandada: Jenny Minerva Alape Valencia. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Allegue nuevo poder especial donde se determine con precisión lo 

que se pretende en el proceso. Al respecto, la parte actora debe tener en 

cuenta que el mandato aportado, se otorgó de forma indeterminada, sin 

identificar el pagaré, la escritura pública y el inmueble objeto de recaudo.  

Lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

 

Adicionalmente, Danyela Reyes González deberá manifestar si los 

correos electrónicos enunciados, coinciden con los inscritos en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Aporte los soportes correspondientes del pago de primas de seguro 

que se pretenden. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 30 Hoy  
10 de marzo de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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